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RESOLUCt0t{ DE GERET{CtA !rUt¡tCtPAL No 7r2024.GM.MDCC

Ceno Colorado, 12 de ma.zo del2024

vtsT0s:

La Solicitud de Constancia de Posesión signada con Trámite Documentario N'23070315, la Constancia de Posesión de terreno para la

instalación de Servicios Básicos N'1180-2023-GDUC-¡¡DCC, la oposición signada con Trám¡te Documentario 231025171,la Carta N" 0743-
SGPHU€DUC-MDCC, el Inforne Técnico N' 096-2024-ECP-RAVFO-SGPHU-GDUC-MDCC, el lnforme Técnico N' 009-2024-SGPHU-GDUC-
l\.,lDCC, el Infome Legal N" 013-2024-GJEGP-ETC-MDCC-GDUC, el Informe N' 03-2024-GDUC-[4DCC, la solicitud con Trámite oocumentar¡o N"
2401291109, el Informe Técnico N'0761-2024-ECP-MVFQ-SGPHU-GoUC-|\.lDCC, el Inlorne N" 089-2024-GDUC-MDCC, ellnforme LegalN"
064-2024€AJ-r\,rDCC, y;

CONSIDERAND0I

Que, de conformidad con lo dispuesto por el adiculo 194" de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia política, económica y adminislraliva en los asuntos de su compelencia;
autonomía que, según elarticulo lldelTitulo Preliminarde la LeyOrgánica de [4unicipalidades, Ley N'27972, radica en lafacultad de ejercer actos
de gobiemo, adminislrativos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento jurjd¡co;

Que, el sub numeral 1.1 del artículo 1 del numera¡ lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General precisa

que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el princ¡plo de legalidad, por el cual las auto dades adminislrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facultados que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidosi

Que, de acuerdo alarticulo ¡V, n!meral 1.8 de la Ley de¡ Procedimiento Administra|vo General, 'Principio de la buena fe procedimental",

la autoridad administraliva, los administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los participes del procedimiento, realizan sus
resp€ctivos actos procedimentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridad administraliva no puede aclüarcontra
sus propios actos, salvo los supuestos de revisión de oficio contemplados €n la presente ley;

Que, el numeral 213.1 del arliculo 213 del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminislrativo General, establece que en

cualquiera de los casos€numerados en elartlculo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos admin¡sfativos, aun cuando hayan quedado

frmes, siempre qu€ agravien el inlerés público o lesionen derechos fundamenlales;

Que, el numeral 213.2 del precitado a(iculo, dispone que la nulidad de olicio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárquico

supe or al que expidió el acto que se invalida y, además, regula que la autoñdad puede resolver sobre elfondo del asunlo de conlarse con los

elementos sufcientes para ello, Asimismo, anola que, en caso de declaiación de nulidad de ofcio de un acto adninislratiyo favorab¡e del

adminislrado, la autoridad, previamenle al pronunc¡amiento, le core traslado, olorgándole un p¡azo no menor de cinco (5) dias para ejercer su

derecho de defensa;

oue, el articulo 24 de la Ley 28687, Ley de Desarollo y Complementacjón de Formalización de la Propiedad Infonnal prescribe que 'la
factibilidad de Seruicios Básicos en los lerenos ocupados por posesiones informales a las que se refiere el articulo 3 de la presente ley se otorgará
previo certificado o Constancia de Posesión que olorgará la municipalidad de la jurisdicción", en concordancia con el articulo 26 de la precilada
norma oue establece oue'los Cerlificados o Constancias de Posesión son documentos extendidos oor las municioalidadas distrilalos de la
jurisdicció¡ y exclusivamente para los ines a que se reiere el presente Titulo, sin que ello constituya reconocimiento alguno que afecle el derecho
de propiedad de su titu¡ar."i

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distítal de Cero Colorado, contempla el procedimiento

denominado 'Conslancia de Posesión para trám¡te d€ oblención de faclibilidad de servicios básicos', la m¡sma que prioíza cuatro requisitos que

son los siguienles:
1. Sol¡citud d¡rigida a¡Alcalde, con referenc¡a a la Subgerencia d6 Planeamiento y Habilitaciones Urbanas, consignando nombres,

apellidos, documento nacional de identidad, dirccción para efecios de notilicación, número de teléfono lljo o móvii y coreo
electrónico, indicación del número de recibo de pago por derecho de tramitación, expresión concr€ta de lo pedido.

2. Croquis o plano simple de ubicación del predio.

3, Acta de verificación de posesión efecliva del predio emitida por el funcionario encargado de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado y suscr¡ta por todos los col¡ndantes del pred¡o o Acta Pol¡cialde posesión suscrita por elefeclivo policialy por lodos los

colindant€s de dicho predio.

4. Pago por derecho de lrámite;
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Que, a favós de la Casación N" 1657-2006-L|MA, la Sala Civil Permanente d6 la Cole SuDrema de Justicia de la República ha

deteminado que el Orden Públ¡co está constituido por el conjunto de nomas posilivas absolutamente obligatorias, donde no cab€ transigsncia ni

toleranc¡a, por afectar principios fundamentales de la sociedad o las garantias de su existenciai

Que, en el caso maleria de análrsis, mediante Trámite Documsntar¡o N'23070315, eladmin¡strado Julio Huaman Cespedes so¡icita
Constanc¡a de Posesión para trámites defactibilidad deservicios básicos. Posteriomente, tras los ¡nfofmes técnicos coÍespondientes, la Gerencia
de Desarrollo Urbano y Calastro em¡te la Constancia de Posesión pafa Factibilidad de Servicios Básicos N" 1 180-2023-GDUC-MDCC, de fecha 11

de sepüemble del 2023, con te¡ación al predio ubicado en Asociación Programa luunicipal de Vivianda Granjas de Arequipa N' 1 - Asociac¡ón de
Pequeños Granjeros -Vivienda'La Estrella d€lCural", Zn, A, Mz, Z, Lt. 1, distrito de Ceno Colorado, provincia y departamento de Arequipa;

Que, con fecha 21 de octubre del 2023, se celebra un acta de acuerdo respecto al lole materia de la presenle, en la cualseñalan, en el

ílem 4, que el Sr. Julio Huaman Cespedes renuncia a la posesión y a todo lo que se enconfara en el tereno en cuestión y la persona de Karen

lllarjorie Borda Casquina '(...) antn en poses¡ón delteffeno basándonos en las nonnas vigenfes."j

Que, con lr¿mite Documentario N' 231025171, la administrada Karen lvlariorje Borda Casquina, solicita se deie sin efecto la onstancia
de posesión objeto de la presenle, alsgando básicamente que su peEona es la legit¡ma pos€sionaria d€l predio, pues ostenta título de posssión

válido desde el 24 de enero d6l 2014:

Que, con Carta N' 0743-2023-SGPHU-GDUC-I\,IDCC, la Sub Gerencia de Planeam¡enloy Habilitac¡ones Urbanas pone en conocimiento

a Julio Huamán Céspedes la solicilud de nulidad presentada por la administrada, otorgándole e¡ plazo de cinco (05) dfas hábiles para ejercer su
derecho de defensa:

Que, con lnforme Legal N' 013-2024-GJEGP-ETC-1,¡DCC-GDUC, la Abg. Eliana Tores Cabala, Gestor Jurídico Especíalista en Gostión
Juridica de la Gerencia de o€sarollo Urbano y Catastro recomienda que elexpediente sea remitido a esta Gerencia Munic¡pal a efecto de resolv€r

la nulidad de ofcio solicitada;

Que, mediante lnforme Legal N' 064-2024GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoria Juridica señala: "(...) /a Constancia de Pos6s/ón N"
1 1 80-2023-GDUC-MDCC ha s¡do em¡tida cunplendo con ios r6quisllos preesfs blec¡dos por la nomat¡va mun¡c¡pal, es deci s¡n vic¡os, cons¡dorando
que el añ¡culo 10 de la Ley 27444 prescibe un listado de las causal9s da nulidad del acto adn¡nístrativo ¡nd¡cando'Son v¡c¡os del aclo adnin¡strat¡vo
quo causan su nul¡dad de pleno derccho (...)', por lo tanto, rcsufta vál¡do el aclo que ha nac¡do de acuetdo a oñffiam¡ento jurld¡co vigente,"

Que, elmismo infome legalindica además que, de la verificación de la mnstancia de poses¡ón sub examine sedesprende expresamente
que la misma 'no consúiliJye reconú¡n¡anto alguno que afecla el derccho de propiedad del Í¡tulat el ptd¡o y solo tiene val¡dez parc tñniles que

pemitan elacceso a los soN¡c¡os bás¡cos, con una vigsncla ds 06 mesas desde la fecha de em¡s¡ón, posteiot a la n¡sna careceÍá de valot técn¡co
y legalalguno para cualqu¡er t¡po de trán¡te que eladm¡n¡stado pretsnda ¡nlc¡al', dejando plenamente establ€cida la finalidad única de la constancia

de posasión emitida y su periodo de validez;

Que, en razón a tales consideracion€s, la Gerenciade As€soría Juridica concluye recomendando 'dgclanr ¡nptúdente la apstua de
un proceso de nulidad de ofrcio sobrc la constancia de poses¡ón nro. 1180-2U3-GDUC-M0CC en el sent¡do qua la refer¡da constanc¡a ha s¡do

en¡t¡da cunpl¡endo los rcqulsfos /egaies provislos p or esta ent¡dad para su en¡sión pü lo que es un acto adnin¡sttat¡vo que en su or¡gen no incwe
en causal de nul¡dad o inval¡dez. As¡nisno, cabe prcc¡sat que la rclet¡da constanck no recanoce derecho de prcpiedad ya que solo t¡ene val¡dez
pan el acceso a sev¡cios báslcos y su vig€ncia ss c,ircunscribe a la temporal¡dad expr€sa de ser¡ f06) meses luego de lo cual no tendrla val¡dez

técn¡ca n¡ legal parc cualqu¡er trán¡te que el adm¡n¡stado pretenda ¡nicia/,

Que el sub nuneral 1.16 d€l numeral 1 del Articulo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27444 regula el Principio de Privileg¡o de

Controles Posterior€s, que establece que la tramitación de los procedimientos administral¡vos se sustenlará en la apl¡cación de la liscalización
posledor, reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la verac¡dad de la ¡nformación pr€senlada, el cumplimiento de la
normat¡v¡dad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la ¡nformación presentada no sea verazi

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facullades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972,
Reglamentode Organización y Funcionos (ROF)y elManualde 0rganización y Funciones (IMOF), ambos inslrumentos de Ia Mun¡c¡palidad oistítal
de Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLAMR IMPRoCEDENTE la solicitud de nul¡dad de oficio presentada por KAREN lviARJoRlE BoRDA CASQUINA,

con Trámite Documentario N" 231025171, en contra de la Constancia de Posesión para Factibilidad de Servicios Básicos Nro. 1'180-2023,GDUC-

IVDCC, otorgada a favor de Julio Huaman Cespedes, respecto al predio ubicado en la Asociación Programa l!¡unicipalde Vivienda Granjas de
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Arequipa N' 1 - Asociación do Pequeños Granjeros - V¡vienda 'La Estrella del Cural', Zn. A, [¡2. Z, Lt, 1, disfito de Ceno Colorado, provincia y
dspartam€nto d€ Arequipa, por los @nsiderandos desarrollados en la presente.

ARTICULO SEGUNDo.' NOTIFICAR la presente Resolución a la adm¡n¡strada recunenle, de contoín¡dad con lo d¡spuesto en elArtidjlo 24 del
T€xto Unico Ordenado d€ 18 L€y 27444, Ley del Proced¡miento Adminisfativo General.

ARTICULO TERCERo.- PONER EN CoNoCIMIENTO elmnten¡do de la pressnte Resolución a la Gefencia de Desarollo U68no y Catasüo para

los fines p€dinentas. Asimismo, se dhpone la custodia del sustento documentario del gxpediente a la sub gerencia €n mención, devolviendo los
aflua00s,

ARTICULo CUARTo.- ENCARGAR, ala oñcina de Tecnologias de la Informac¡ón,la publ¡cación de la pres€nte Resoluc¡ón en elPortallnstitucional
de la Página Web de la Municipalidad DiEtrital de Ceno Colorado,

REGISTRESE CO¡I'UA'/QUESE, CÚMPlr',SE Y ARCHIWSE.

w-rylr
^u*ry!!@i*
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